
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), once de octubre de dos mil veintiuno. 

 

Teniendo en cuenta que la señora VALERIA RODRIGUEZ GUISAO 

demandada dentro del presente trámite, confirió poder a una profesional 

del derecho, a fin de que la represente, en el presente trámite de 

Declaración Judicial de la existencia de Unión Marital de Hecho y 

Disolución de la Sociedad Patrimonial entre Compañeros Permanentes que 

instauro en su contra el señor ANDRES MAURICIO USUGA GONZALEZ, el 

Despacho, obrando de conformidad con lo establecido en el inciso 2° del 

artículo 301 del Código General del Proceso, la considera notificada del 

auto admisorio de la demanda por conducta concluyente. 

 

Igualmente, y en consideración al poder que se anexa, se le reconoce 

personería a la abogada LUISA ELENA CANO CARDENAS identificada con T. 

P. Nro. 22018 del C. S. de la Judicatura, para actuar en nombre y 

representación de la demandada.  

 

En los términos del artículo 91 ibídem, la demandada podrá solicitar las 

copias del escrito de demanda, dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación por estados de la presente providencia, vencidos los cuales 

comenzará a correr el término de ejecutoria y de traslado de ésta. 
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SOLICITUD DE LINK PARA AUDIENCIA VIRTUAL

Luisa Elena Cano Cano <luelca12@hotmail.com>
Jue 30/09/2021 14:11
Para:  Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (138 KB)
202109301141.pdf;

BUENAS TADES,  

ADJUNTO ENVIO SOLICITUD DE LINK PARA AUDIENCIA

MUCHAS GRACIAS 








